
ANUNCIO de 26 de septiembre de 2006
sobre autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007867-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Energía de
Miajadas, S.A. con domicilio en: Miajadas, Avda. de Trujillo, 127
solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. situado en la C/ Monfragüe, 44 de Miajadas, propiedad
de Energía de Miajadas.
Final: C.T. Proyectado en C/ Azorín de Miajadas.
Términos municipales afectados: Miajadas.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 22 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,292.
Emplazamiento de la línea: C/ Monfragüe, Calzada, Polonia y
Azorín.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 22,000 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores: 400 (KVA).
Emplazamiento: Miajadas. C/ Azorín.

Presupuesto en euros: 25.452,88.
Presupuesto en pesetas: 4.235.003.
Finalidad: Nuevos suministros eléctricos.
Referencia del Expediente: 10/AT-007867-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en

este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 26 de septiembre de 2006. El Jefe del Servicio, ARTURO
DURÁN GARCÍA.

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 6 de
octubre de 2006 sobre información pública
de la solicitud de autorización administrativa
de instalación solar fotovoltaica de 10 MW e
instalaciones de transformación y evacuación
de la Energía generada. Expte.: GE-M/83/06.

Advertido error en la publicación del Anuncio de 6 de octubre de
2006 sobre información pública de la solicitud de autorización
administrativa de instalación solar fotovoltaica de 10 MW instala-
ciones de transformación y evacuación de la energía generada.
Expte.: GE-M/83/06, publicado en el D.O.E. n.º 120, de 14 de
octubre de 2006, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 17240, segunda columna, cuarto párrafo

Donde dice:
“Promotor: Proyectos Financieros Stool, S.L., (...)”

Debe decir:
“Promotor: Proyectos Financieros Stoll, S.L., (...)”

ANUNCIO de 13 de octubre de 2006 sobre
información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación
solar fotovoltaica de 150 kW e instalaciones
de transformación y evacuación de la
Energía generada. Expte.: GE-M/77/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública
la petición de autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de la instalación cuyas características son:

D.O.E.—Número 124 24 Octubre 2006 17795



– Instalación solar fotovoltaica de 150 kW nominales, constituida
por 2 instalaciones individuales de 50 y 100 kW, con sus corres-
pondientes inversores y equipos de medida individuales, conecta-
das a un transformador de 400 KVA con relación de transforma-
ción 0,4/20 kV.

– Instalación de enlace y conexión a la red de distribución, cons-
tituida por centro de transformación prefabricado PFU-3/30 y
línea subterránea de evacuación a 20 kV. Dichas instalaciones
serán cedidas a la empresa distribuidora.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcela 219 del área residencial 9 de Tres Arroyos,
Término Municipal de Badajoz (Badajoz).

– Promotor: Gesolpac, S.L., en representación de los titulares de
cada una de las instalaciones individuales.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 13 de octubre de 2006. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

ANUNCIO de 13 de octubre de 2006 sobre
información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación
solar fotovoltaica de 400 kW e instalaciones
de transformación y evacuación de la
Energía generada. Expte.: GE-M/78/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública
la petición de autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de la instalación cuyas características son:

– Instalación solar fotovoltaica de 400 kW nominales, constituida
por 4 instalaciones individuales de 100 kW, con sus correspon-
dientes inversores y equipos de medida individuales, conectadas a

transformadores de 250 y 630 KVA con relación de transforma-
ción 0,4/20 kV.

– Instalación de enlace y conexión a la red de distribución, cons-
tituida por centro de transformación prefabricado PFU-5/20 y
línea subterránea de evacuación a 20 kV. Dichas instalaciones
serán cedidas a la empresa distribuidora.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcela 39 del polígono 769, Viviendas Aisladas de
Valdebótoa, del Término Municipal de Valdebótoa (Badajoz).

– Promotor: Gesolpac, S.L., en representación de los titulares de
cada una de las instalaciones individuales.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 13 de octubre de 2006. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2006, de
la Secretaría General, por la que se adjudica
el concurso abierto para la contratación de
la “Asistencia técnica para la redacción del
estudio de recomendaciones de señalización
vertical en la Red de Carreteras de
Extremadura”. Expte.:AT2006086.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: AT2006086.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Asistencia Técnica.
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